
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve de febrero de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720230003600 
 
Se requiere a la togada HELLEN GISETH CAMARGO HERNÁNDEZ para que 
dentro del término de cinco días provea la acreditación de la procedencia del 
correo informado para los efectos de notificación del demandado, con 
documental idónea conforme al inc. 2° del art 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFIQUESE (3)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl 

 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural
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